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PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES

CLAUSULAS GENERALES

ESPECIFICACIONES DE CARÁCTER LEGAL
“OBJETO DEL LLAMADO”

ART. N° 1: Este llamado a Licitación Pública tiene por objeto determinar la venta de parcelas, propiedad de la Municipalidad de San Carlos, ubicadas en ZONA INDUSTRIAL SAN CARLOS.

Los oferentes y/o proponentes deberán cumplir con los requisitos contenidos en el presente pliego General de Condiciones, como así también en lo establecido en el Pliego Complementario de Condiciones, ya que los mismos constituirán las bases del acto licitatorio correspondiente.

“APERTURA DE SOBRES”

.

ART. N° 2 - Las propuestas serán abiertas en la Municipalidad de San Carlos el día ........... de ...................................de ................ a las ..................horas, precedido el acto por los funcionarios Municipales designados al efecto, así como de los interesados que concurran, labrándose el acta que será firmada por los asistentes.

Solo serán consideradas las ofertas que se presenten hasta el instante de la apertura del primer sobre, no se admitirán  modificaciones, aclaraciones y/o explicaciones sobre las propuestas presentadas, que interrumpan el acto.

Al finalizar el mismo y antes de cerrar el acta labrada los interesados, podrán formular las observaciones, aclaraciones y/o impugnaciones relativas al proceso y la formalidad del acto, como así también a cualquier irregularidad del acto observadas en las ofertas presentadas.

Si el día fijado para la apertura de propuestas fuere declarado feriado por causas fortuitas y no hiciere posible la realización del acto, el mismo tendrá lugar el primer día hábil inmediato siguiente, a la misma hora, salvo que existiera otro acto licitatorio a esa hora, en cuyo caso se hará una vez finalizado el mismo.

.

“FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA”

ART. N° 3- La presentación de las propuestas u ofertas implicará el pleno conocimiento y aceptación de los Pliegos de bases y condiciones generales del presente llamado a Licitación.

Aquellas deberán ser escritas a máquina, o manuscritas legibles en original y duplicado, cada foja sellada y firmada por el oferente o sus representantes legales, debiendo sus correspondientes poderes estar debidamente legalizada.

La presentación de las propuestas, deberá efectuarse en la SUBDIRECCIÓN DE LICITACIONES, de la Municipalidad de San Carlos personalmente o enviada por pieza certificada con la anticipación necesaria. En este último caso el estado (Municipalidad de San Carlos), no se hace responsable, si la oferta es recibida fuera de término en el recinto de Licitaciones.

Dicha presentación deberá efectuarse en un sobre cerrado y tendrá en su interior dos sobres a saber:

SOBRE N° 1- con la inscripción de "DOCUMENTACION" en el cual se presentará el pliego general de condiciones y complementario de condiciones y toda la documentación solicitada en el presente Pliego.

SOBRE N° 2 - con la inscripción de "PROPUESTA" en el cual se presentará únicamente la propuesta en la planilla respectiva y la garantía correspondiente debidamente certificada la firma por escribano público o personal de la SUBDIRECCIÓN DE LICITACIONES.
En la parte superior de los dos sobres, como así en el sobre que los contiene deberá indicarse en forma destacada, número de licitación, expediente,  día y hora que se llevará a cabo. La cotización se efectuará por el total de las Parcelas a adquirir.

Serán validas las cotizaciones que formulen los oferentes en sus propias planillas o formularios, siempre que sean acompañadas por el presupuesto y Pliego General y Complementario de Condiciones proporcionados, que deberán ser firmados y sellados según lo prescripto  por la Ordenanza Tarifaría Municipal en vigencia.

Quedarán a consideración y a efectos del estudio de propuestas las Alternativas que puedan ofrecerse, siempre y cuando se haya cotizado la oferta base de acuerdo a lo solicitado en el presente llamado a Licitación.

Las ofertas no podrán contener raspaduras, enmiendas o interlíneas sin que sean debidamente salvadas, mediante la firma y sello del proponente.

Ninguna modificación, alteración u omisión de las bases de licitación, pliego general de condiciones y normativas reglamentarias del acto licitatorio, será tenida en cuenta ni tendrá validez alguna.

El o los firmantes de la oferta están debidamente obligados a justificar que se encuentran autorizados para suscribirla. La falta de acreditación de la presente podrá ser a criterio de la Municipalidad de San Carlos causal de rechazo de la oferta.

GARANTIAS 

ART. N° 4- En garantía de las ofertas que se realicen y las adjudicaciones que se dispongan en el acto licitatorios los interesado afianzarán sus propuestas con los siguientes montos. 
a) GARANTÍA DE OFERTA-  por el 1% del valor total de oferta.-  
b) GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN – por el 5% del valor total adjudicado.-
Las garantías de ofertas como así de adjudicación son independientes entre sí.

Las garantías de ofertas como así las de adjudicación deberán constituirse en la forma siguiente a opción del interesado:

a) Dinero en efectivo y/o cheque contra una entidad bancaria a la Orden de la municipalidad de San Carlos – Dicha entidad bancaria debe ser de la Provincia de Mendoza.

b) Títulos de la deuda Pública Nacional o Provincial.­

c) Títulos de reparticiones autónomas Nacionales o Provinciales.­

d) Acciones de empresas comerciales, industriales o de servicios, privadas o mixtas, que                                                  se coticen en la bolsa de comercio de la Provincia de Mendoza.

e) Letras de Tesorería de la Provincia de Mendoza.­

f) Hipoteca o prenda a satisfacción de la Municipalidad de San Carlos.­

g) Fianza y/o aval bancario.­

h) Mediante la afectación de créditos que el adjudicatario tenga liquidados y al cobro en organismos de la Administración Provincial, a cuyo efecto el interesado deberá presentar a la fecha de constitución de la garantía la certificación pertinente.

i) Pagaré a la vista a la orden de la Municipalidad de San Carlos.

J) Póliza de Seguro de Caución.
Las garantías previstas, cualquiera sea la forma de constitución, deberán depositarse en                                                                      Tesorería de la Municipalidad de San Carlos. En el caso que se ofreciere como garantía las enunciadas en los inc. b, c ,d y e - se seguirá el siguiente criterio: se valuarán al menor valor entre el nominal de las garantías por aumentos del valor motivado por compensaciones en operaciones de conversión o por valorización derivados de la cotización en bolsa, pero le entregarán los cupones para que el adjudicatario cobre los intereses o sus dividendos correspondientes.

“DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR”

ART. N° 5 - El oferente deberá presentar la siguiente documentación:

SOBRE Nº 1

"DOCUMENTACION"

1. Pliego General  y Particular  de condiciones firmado y sellado en todas sus fojas.

2. Comprobante de adquisición del Pliego Licitatorio.­

3. Cumplimiento de la Ley de sellos.- Estampillado de la Municipalidad de San Carlos de $ 3.60 la primera foja y de $ 1.50 las fojas subsiguientes excepto el documento de garantía, duplicado de la propuesta y toda aquella documentación que posea el estampillado Provincial desde su lugar de origen.
4. Certificado de factibi1idad del proyecto industrial emitido por la Municipalidad de San Carlos.

5. Copia del Proyecto  a desarrollar.- 

6. Declaración que, para cualquier cuestión administrativa y/o judicial que se suscite, se aceptará la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Mendoza, efectuándose en consecuencia expresa, renuncia al Fuero Federal y a cualquier otro que con posterioridad al acto licitatorio se crease.

7. Constancia como que el proponente acepta las Reservas de la Municipalidad de San Carlos, para que en los actos de transferencias del dominio, introduzca variantes o modificaciones, aumentos o disminuciones que pudieren surgir de la aprobación definitiva de la planimetría correspondiente.

8. Constancia como que el proponente acepta la jurisdicción Administrativa en  toda cuestión que se produzca con la Municipalidad de San Carlos, relativa al contrato de 
adjudicación debiendo reclamar por recursos contenciosos administrativos o jerárquicos según procediere.

9. Cualquiera sea el tipo de sociedades, deberán hacer presentación del Contrato de constitución con la certificación pertinente en el Registro de Sociedades de la Provincia de Mendoza.

10. En el caso de ser unipersona1: nombre y apellido completos; estado civil; documento de identidad, domicilio real y constitución de domicilio especial en el Departamento de San Carlos.

11. Para el caso de una empresa extranjera, constituirán domicilio legal en el Departamento de San Carlos, aceptarán la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Mendoza y cumplirá en lo que corresponda con los requisitos expresados, en los puntos establecidos en el presente artículo.

SOBRE N° 2:

PROPUESTA: únicamente se presentará lo siguiente:

1)- Planilla de propuesta por duplicado, firmada y sellada como así las Alternativas y/o variantes ofrecidas.
2)- Constancia de constitución de la garantía de oferta, de acuerdo a lo establecido en el Art. 4°, del presente pliego.

Las propuestas que no contengan toda la documentación mencionada precedentemente no serán consideradas salvo que, el interesado adjunte dentro de las (72) setenta y dos horas hábiles posteriores a la clausura del acto licitatorio, la documentación omitida o defectuosamente presentada, sin necesidad de interpelación alguna a tal efecto.

Dicha excepción no regirá para los puntos 1, 2, 3, 4 y 5  del presente artículo, ya que los mismos constituyen causales de rechazo según lo estipulado en el Art. Nº 10° del presente Pliego General de Condiciones.

“FORMA DE COTIZAR”

ART. N° 6- Los oferentes deberán presentar la cotización en pesos indicando precios unitarios  y totales ofrecidos por m2 de la parcela que se licita.

“MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS”

ART. N° 7- 
Los oferentes se obligan a mantener sus propuestas por el término de (30), treinta días hábiles, a contar del día inmediato siguiente al acto de apertura de las ofertas.

Si el proponente no mantiene su oferta en el plazo estipulado en el párrafo anterior, será facultad de la Municipalidad de San Carlos, considerar o no la oferta así formulada, según convenga a los intereses de la misma.

Las ofertas caducarán automáticamente al vencimiento de los plazos fijados para el mantenimiento de las mismas, si no se hubiere efectuado la comunicación o notificación de la adjudicación.

“PLAZO DE ENTREGA”

ART. Nº 8- 
La entrega material y jurídica de la posesión se hará efectiva dentro de los (5), cinco días hábiles posteriores a la notificación del Decreto de Adjudicación instrumentándose dicha posesión por acta Notarial, la que contendrá una cláusula de condición resolutoria, que establecerá las obligaciones del adjudicatario, emanada del proyecto industrial presentado ante la Municipalidad de San Carlos.

La escritura traslativa de dominio se realizará una vez aprobado el plano definitivo de loteo que se tramita mediante expediente Nº 2423/86 de fecha 05-11-86, ante la Dirección Provincial de Catastro. La misma contendrá la cláusula de condición resolutoria inserta en el acta notarial de entrega de posesión.

“INVARIABILIDAD DE PRECIOS”.

ART. Nº 9- 
El precio ofrecido por el proponente, y por el cuál se adjudique la parcela licitada, no sufrirá actualización alguna ni devengará intereses.

“RECHAZO DE LAS OFERTAS”
ART. Nº 10- No serán consideradas las propuestas que contengan los siguientes defectos:

1. Falta de firmas del proponente o quien lo represente legalmente en planilla de Propuesta, Pliego General y Complementario de Condiciones.  

2. Falta de presentación de garantía de oferta, según lo estipulado en el Art. Nº 4°, del presente pliego.

3. Falta de comprobante de adquisición de Pliego Licitatorio.
4. Incumplimiento a la Ley de sellos.

5. Falta de presentación de Certificado de Factibilidad del proyecto industrial, emitido por la Municipalidad de San Carlos

6. Falta de presentación del Proyecto a desarrollar.

7. No estar debidamente salvada o aclarada toda enmienda, raspadura o interlíneas que contenga el texto presentado.

Si al examinarse las propuestas en el acto licitatorio se advirtiera el incumplimiento de requisitos formales, podrá resolverse in situ la aceptación, siempre que se encuentre presente el interesado o su representante legal y haya asentido el total de los oferentes presentes.- 
CANTIDADES Y ADJUDICACIÓN”
ART. Nº 11- La adjudicación se hará a la oferta más conveniente a juicio de la Municipalidad de San Carlos.-

El precio será solo uno  de los factores a tener en cuenta para la decisión.-

La adjudicación se efectuará por el total de la oferta, pudiendo la Municipalidad de San Carlos, rechazar en todo o en parte las propuestas presentadas, sin que ello signifique crear derechos a favor del proponente ni obligaciones a cargo de ella; como así también sin necesidad de interpelación alguna a tal efecto.

“NOTIFICACIÓN – PERFECCIONAMIENTO DE LA POSESIÓN”
ART. Nº 12- El acto de adjudicación concretado por medio del decreto Municipal correspondiente, y la notificación del mismo al adjudicatario, dentro del plazo previsto de mantenimiento de oferta, dará derecho al adjudicatario a que se le otorgue la posesión del inmueble, a través del acta notarial correspondiente, cuya erogación notarial será  por cuenta del adjudicatario.-

La adjudicación será comunicada al interesado en forma fehaciente.-

La escritura traslativa de dominio, se realizará una vez aprobado el Plano definitivo de Loteo, el cuál se tramita por expediente Nº 2.324/86 de fecha 05-11-86, ante la Dirección Provincial de Catastro, como asimismo no se realizará la escritura hasta tanto no se efectúe la totalidad de las obras e inversiones presentadas en el proyecto, por el cuál se le entregó el Certificado de Factibilidad. El pago de la escritura se efectuará según lo prescriban las disposiciones legales vigentes dictadas a tal efecto.-

“SEGUIMIENTO DEL PROYECTO”
ART. Nº 13-La Dirección de Obras Públicas será la responsable del  control del cronograma de inversiones fijado en el proyecto presentado y hará el seguimiento de la obra como así su cumplimiento  conforme el proyecto presentado y en tiempos concretos.-

“FACTIBILIDADES”

ART. Nº 14-  La municipalidad de San Carlos  solo entregará factibilidad  de los servicios existentes .-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
“DESESTIMIENTO DE LAS OFERTAS”  

ART. N° 15­ En caso de desistimiento antes de vencido el plazo establecido en el Art. Nº 7°, o después de efectuada la adjudicación en  término, el adjudicatario se hará pasible a las sanciones establecidas en el Art. Nº 19°, ambos artículos mencionados corresponden al presente Pliego de Condiciones .-

“FORMA DE PAGO”

ART. N° 16- El adjudicatario deberá abonar el 30% del total cotizado al momento de la firma del acta notarial de entrega de posesión y el 70% restante a la firma de la escritura traslativa de dominio.-

El oferente podrá proponer a su criterio otra forma de pago, quedando para el estudio de las propuestas las alternativas presentadas.-

Dichas alternativas serán consideradas siempre y cuando se haya cotizado de acuerdo a lo estipulado en el primer párrafo, como propuesta principal y la alternativa considerada por parte del proponente como una variante a dicha oferta.-

“MEJORAS DE PRECIO”

ART. N° 17- Cuando dos o más ofertas estuvieran en pie de igualdad o bien que  las mismas guarden ínfima diferencia, dada su significación y que  por la naturaleza de lo licitado lo hace aconsejable, la Municipalidad de San Carlos, se reserva el derecho de poder llamar a mejora de precios entre las propuestas presentadas que se hallen en dichas condiciones, a cuyo efecto se fijará día y hora en que tendrá lugar la apertura de nuevas propuestas, las que se harán también en sobre cerrado y firmado.- De todo lo actuado se dejará constancia en el acta que a tal efecto se labre.-

“OBSERVACIONES Y/O IMPUGNACIONES”

ART. N° 18- Los proponentes o sus proponentes legales, podrán asentar en acta las observaciones que a su criterio, fueren procedentes como así también podrán impugnar la admisión de las propuestas y el acto licitatorio, dentro del perentorio término de dos (2) días hábiles, de efectuado – Dicha impugnación deberá estar debidamente fundada y acompañada de una garantía equivalente al cero coma setenta y cinco por mil (0,75%), del monto cotizado por el recurrente, la cuál perderá si aquella fuera rechazada.-

Dicho monto deberá constituirse en dinero en efectivo y/o cheque a la orden de la Municipalidad de San Carlos, depositado en Tesorería Municipal.

Vencido el plazo para formular impugnaciones sin que las hubiera o resueltas las planteadas, el expediente adquirirá el carácter de reservado, hasta el acto administrativo que resuelva la adjudicación.-

Después de comunicada la adjudicación las impugnaciones que eventualmente puedan deducirse por los proponentes contra el acto de adjudicación deberán ser interpuestas dentro de los dos (2), días hábiles de notificados y fundadas dentro de los cinco (5), días hábiles subsiguientes.-

Las impugnaciones que se  deduzcan contra la adjudicación no obligarán a suspender el proceso de contratación.-

Toda impugnación deberá afianzarse con una garantía del dos y medio por mil [2 ½ 0,00), del monto cotizado por el proponente, el cuál deberá constituirse en dinero en efectivo y/o cheque a nombre de la Municipalidad de San Carlos, depositándolo en Tesorería Municipal, debiéndose devolver la misma en el supuesto de aceptarse la impugnación.-

La Municipalidad de San Carlos deberá expedirse, con la sola sustanciación de dictámenes técnicos y legales, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles.-

Vencido este término el interesado podrá considerar que existió denegación, quedándole abierta la vía administrativa prevista en la Ley Nº 9003, para recurrir.

“DEVOLUCIÓN DE GARANTIAS”

ART. N° 19- Resuelta la adjudicación se procederá a la devolución de las garantías de las propuestas de los oferentes que no resultaron adjudicatarios.- En cuanto a la devolución de garantías de los que resultasen adjudicatarios también se procederá a su entrega, una vez que hayan cumplido con la garantía de adjudicación según lo preceptúa el Art. Nº 4° del presente Pliego de Condiciones.-

Las garantías de adjudicación serán devueltas mediante el trámite correspondiente una vez que la Municipalidad de San Carlos haya recibido de conformidad el pago correspondiente por la parcela licitada.-

En los casos en que, luego de notificarse en el domicilio constituido, los oferentes o adjudicatarios no retirasen la garantía, podrán reclamar su devolución dentro del plazo de un año a contar de la fecha de notificación.-

La falta de presentación dentro del plazo señalado, por parte del titular de derecho, implicará la renuncia tácita del mismo, a favor del Estado (Municipalidad de San Carlos) y será aceptada por la autoridad competente al ordenar ingreso patrimonial de lo que constituye la garantía.-Cuando la garantía haya sido constituida mediante pagaré este, se destruirá al término de dicho plazo.

“VALOR DEL PLIEGO”

ART. N° 20- Para la adquisición de la documentación que trata la presente licitación, deberá abonarse la cantidad de $ 5.000  (pesos cinco mil) en concepto de adquisición de Pliegos.-

“INCUMPLIMIENTO Y CONSECUENCIAS”

ART. Nº 21- Vencido el plazo de cumplimiento de las obligaciones contraídas, se intimará bajo apercibimiento de Ley.-

A todos los efectos legales se considerará, domicilio constituido de los proponentes y adjudicatarios el fijado en el Departamento de San Carlos o bien, dentro de las jurisdicciones de la Provincia de Mendoza.-

Asimismo deberán constituir domicilio especial dentro del radio urbano, del Departamento de San Carlos, para todos los efectos derivados de la presente licitación.-
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